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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID^
del Sdôado t^' de Diciembre de 1855^

■.......— ■ i i • r Wniii !■ .............- -------- -

ARTICULO DE onCIO,

Real ordew para, que en^ io^ pueblos' donde' deba. Jiac^Yse' h proclamación 
.. de la- Reina nuestra Señora ^ se forme el presupuesto de< los^ gastos.
' ír J'^f^^^^e^cía. y Subdelegación de. Pro'pios’ de la Proividcjja des Va
lladolid.-r La Dirección general de Propios y Arbitrios del Reino 
con fecha 26 de: Noviembre último: me dice lo que sigue :■

■ jy-^^ Excinoi Señor Secretario de Estad-O; y del Despacho del Fo
mento' general del Reino me ha comunjeado.- con. fecha de ayer la 
Real orden siguienie.= llmo^ Señor; =:Confcrmándose §; M. la Reina 
gobernadora con lo propuesto’ per ¥.■ I. en 22’ del actual , á eefea 
de las instancias de diferentes Ayuntamiento^- en solicitud de fondos 
para los gastos de proclamación de Si M.- la Reinad nuestra Señora, 
se ha servido resolver prevenga á V. L,. como lo^ egecuto de su 
Real orden ,, que con la urgencia que exige este’ asunto,: haga’ que 

' todas^ las' ciudades,, villas y lugares; donde se deba celebrar este 
solemne acto formen- presupuesto’ de- los gastos indisbensables?con 
arreglo al Real decreto de i 5= de Ottubre último,; de acuerdo^ y con 
aprobación de los- Intendentes- Subdelegados^, que el importe de ellos 
sea satisfecho con- la debida justificación ,: primeramente de los so'- 
brantes de propios ,, si los hubiere en el puebloÿ en su defecto por 
lœ débitos á favor del mismo: caudal que ofreican mas; pronta y 
efectiva cobrania, y á falta’ de unos y otros, por aquellos^ medios 
mas suaves á juicio de los mismos pueblos y de los Subdelegados 

^Í^. ^^® ^^ desatienda' de modo' alguno’ el pago de las’ cargas alimen
ticias y las demas obligaciones' consignadas- en los reglamentosi La 
traslado á V. S; para' que disponga su puntual cumplimiento'-, dán-- 
.dome aviso- de su recibo.”’

Lo^ eomunteo: á K. para' que' si ese' pueblo' estuviese' comprendido 
cajos que: debahacerser la- proclamación de S. M.. la Reina nuestra 
Señora, formen inmediatamente- y me remitan el p'resupuesto de' los> gas
tos indispensables' con arreglos-al Real decreto^ de- i 5 ’ de’ Octubre: últi
mo, que á continuación se' expresa. Dios: guarde á K- muchos: a^os. 
Valladolid 9 de Diciembre- de: 1833, zC:Redro> Dbmingue‘z:. Señoreó- fui- 

, ficta y Ayuntamiento y funta de Propios: de:. .^...,
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Real decreto de ii de Octubre.

jCon fecha 15 de este mes ha dirigido S. M. la REiNA'Gobema- 
dora al Exçmo. Señor Duque Presidente del Consejo el Real decre
to siguiente:

,j,pQr el Consejo se escribirá á todas las eiydades, villas y lu
gares donde se deba celebrar el acto de la proclamación de mi au
gusta Hija la Reina Doña Isabel 11, para que en consideración á 
la epidemia que aflige á muchos pueblos del Reino y de que otros 
están amenazados, á cuyo alivio es justo y necesario atender de pre- 
ferenciaj se escuse todo gasto que no sea el indispensable á su eje
cución: en inteligencia de que prohíbo absolutamente que se tornen 
mas dineros de los fondos públicos, ni por impuesto ni repartimiento 
vecinal con esta ocasión, y de que las muestras de cordialidad y de 
beneficencia serán el obsequio naas grato á mi corazón, y el testi
monio mas solemne de amor y de lealtad en los pueblos á su legí
tima Soberana. Tendráse entendido para su cumplimiento. = Está 
rubricado de la Real mano.”

Publicado en el Consejo pleno de este dia el antecedente Real 
decreto, ha acordado se guarde y cumpla lo que S. M. la Reina 
Gobernadora se sirve mandar, y que á este propio fin se comunique 
á las autoridades que en el mismo se designan.cz: En su consecuen
cia lo participo" á V. S. de orden de dicho Supremo Tribunal para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que le corresponde , y 
del recibo de ésta se servirá V. S. darme viso. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Octubre de í833.=z:D. Manuel Abad.’

Intendencia de la Provincia de Valladolid, crCuando es tan pú
blico y notorio el beneficio que ha resultado á los pueblos con el útil 
establecimiento de Boletines oficiales, recibiendo los mismos las ór
denes respectivas con mayor oportunidad y economía, no deja de ser 
extraño que dichos pueblos se nianifiesten tan apáticos ó indiferentes 
á este beneficio, que me obliguen á despachar apremios para la so
lución de la moderada cuota de la contrata, no obstante que ésta sea 
lo mas arreglada y equitativa que pudiera imaginarse. Por lo mismo, 
y para no dar lugar á que se repitan las justas quejas que con este 
niótivo me ha dirigido el Empresario, y evitar los apremios que con 
disgusto mió me he visto precisado á expedir por lo respectivo al 
primer trimestre, hago saber:

Í.° Las Justicias y Ayuntamientos de los pueblos procurarán te
ner pagado el precio de la suscripción del presente trimestre ante® 
del 10 del próximo Enero.

2.° En la misma forma se continuarán pagando los trimestres su
cesivos antes de los diez primeros dias de cada uno.

Y 3.° Los pueblos qué por su distancia de la Capital,ópor otro 
inotivo, quieran adelantar el precio de uno,- y. aun de dos trimes-
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très, para lîbrarse de responsabUldad, podrán hacerlo, y le^seri 
abonado en cuentas presentando recibo.

Creo poder esperar del zelo de las Justicias y Ayuntamientos, y 
del conocimiento de sus propios intereses, el exacto cumplimiento de 
Jo preceptuado en los artículos 1.® y 2.°, pero si asi no fuese desde 
ahora quedan apercibidos de que despachará apremio á costa de los 
morosos sin mas aviso prévio que el de esta circular , que Jo será para 
todos los casos que ocurran. Dios guarde á V. muchos años. Va
lladolid i2 de Diciembre de 1833.5= Pedro Dominguez. = Señores Jus
ticia y Ayuntamiento de....

Don Indalecio de Almansa, del Consejo de S. M., Oidor en la 
Real Chancillería, y Subdelegado principal de Policía de esta Ciudad 
y su Provincia, &c. > , i. / j -ii

Por el Excmo. Señor Subdelegado general de Policía de Castilla 
la Vieja se me ha dirigido el Bando publicado con fecha 29 de No
viembre último por el Señor Superintendente general de Policía del 
Reino, cuyo tenor es el siguiente:

„Hago saber á todos los vecinos, estantes y habitantes de esta 
Corte y demás pueblos, villas y ciudades del Reino: Que hailando- 
me autorizado para impedir el abuso que se ha hecho, de poco tiem
po á esta parte, del uso de las armas de todas clases, y recoger ías 
que se hayan adquirido y se retengan, sin la competente autorka- 
cion, en contravención á lo prevenido por las leyes y otras Reales 
disposiciones, he acordado que en la ejecución de esta operación se 
observen puntualmente Jos artículos siguientes, que han merecido la 
aprobación de S. M.

Artículo Í.° Ninguna persona de cualquier clase, estado y cali
dad que sea, que no esté espresamente autorizada para ello, podra 
usar, ni traer consigo armas de ninguna especie, aun cuando sean 
de las permitidas, bajo las penas establecidas por las leyes, reglamen
tos y órdenes vigentes.

Art. 2.° El que conserve en su poder algún fusil, bayoneta, ca
rabina, pistola, sable, espada, puñal, cartuchera, canana y cual
quiera especie de pertrechos y municiones de guerra, ú otra clase ;de 
armas, tanto blancas como de fuego , cuales son trabucos y carabi
nas que no lleguen á la marca ,de cuatro palmos de cañon, guiferos, 
almaradas, rejones, navajas de muelles, con golpe ó virola, dagazo- 
la y cuchillo de punta chica ó grande , lo presentará ai respectivo 
Subdelegado ú Encargado de Policía, en el término de ocho días, 
contados desde el de la publicación de este bando.

Art. 3.° Por municiones de guerra se entiende la pólvora que 
esceda del peso de una libra, y toda clase de balas y postas.

Art. 4.° - Al que se encuentre con las armas, efectos.y municio
nes que espresan los artículos anteriores, pasado el término prefijado 
en el 2.°, será arrestado y entregado á la autoridad competente, para 
que le imponga las penas designadas por nuestras leyes y órdenes 
posteriores.
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Art. ^.^ En igual forma se procederá contra los armeros, tende* 

ros, mercaderes, prenderos, y. cualesquiera otras personas que fabri
quen , vendan , ó conserven en sus casas; las armas; de use prohibi
do, de que queda hecho mérito, en. el artículo 2.®

Art. 6.° Pasado el término; prefijado en el artículo; 2.° se proce
derá á. un escrupuloso registro- de. todas, las casas de que hubiese sos
pechas fundadas, y si se, hallasen algunas: de. las: armas- que se espe
cifican en los; dos primeros: artículos, sean ó. no- de los. dueños de di
chas. casas,, se, les castigara comoi desobedientes; ai Gobierno ,¡ encu
bridores:, de armas prohibidas, y sospechosos de atentar contra la se
guridad. publica, imponieodoles las penas que hubiese lugar conforme 
á, las. leyes y posteriores resoluciones vigentes que tratan del asunto.

Art.. 7. Eos, anteriores' artículos no se entienden, con los. nobles 
y empleados públicos ,. por lo respectivo á las armas de que puedan 
usar por sus clases ó. destinos j/pero, sí. por lo que: hace á las de
más: armas que n.o> le sean propias..

Art. 8.° Tampoco se. entiende, la prohibición con aquellas: perso
nas. que tengan espreso permiso de: la autoridad, competente para, 
el uso de. armas-,, siempre, que. se. esprese. su número, y clase, por el. 
oportuno, documento.-

Art.. 9i°^ La. prohibición contenida en loa precedente artículos no; 
se entenderá. tampocO' con Ios.> empleados en, el ramo de.Policía, me- 
^^.^?^^ ^ que. por Real, orden de 18, de.’ Agosto.- de: 1826 , les está per
mitido. el uso de toda clase: de armas , aunque sean de; las: prohibidas,, 
cuando esten en actos, del servicio..

Arti. iOi. Finalmente;,, quedan encargados'; de; Ia ejecución, de las; 
precedentes- disposiciones- los respectivos Subdelegados ,, Encargados, 
Comisariós,.Celadores; y demas dependientes- del ramo.’”

Lo: que, se' manifiesta á; los- habitantes de. esta Capital y su Pro
vincia: para: su, puntual cumplimiento 5; en. lai inteligencia de que: 
tomaré; las- mas sérias- providencian contra, los- contra ventores.

, Valladolid- 6 de Diciembre de- 1833. zrlndalecm de. Almansa.ss: 
El Secretario., interino ,^ Silvestre Mercado; de la. Caballería..

Noticias:' estadisticas:^ sobre precios de granos ,, jomaíes' y salud pública^, 
según: el parte, diado: al Gobierno en: 8 del corriente:

Trigo;.
JFaneg.

Centenos Cebada;
Idem.- /defn..

Vinoi Aceite.-. 
Canti- -Arrobi

Jomsi** 0'1’ j* ’'Ll*1^^ ¡Salud publica;.

Válládólid'.,, JF 18«. 14. 81 602
Tordesillas. 31«, iSf.. 12j. 3.. 4P..
Medina;...... No hæ remitido la relación.
Benavente.. 27j;. Í5|; íí^,. 7. 54..
Riósecoi.....  27. 13f. i2. llf.. 60.
Peñafiel...... 34i 15.. 13., 3.. 53*.

3i. Estacional.. 
3* Idem..

21 Buena;, 
4. Idem.. 
2-|/ídemo.

Valladolid: Imprenta: de Aparicios.
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